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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Af:10 DE LA EDUCACION" 

Núm: 26 1 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

3 

Pláceme comunicarle, que la Ley mediante la -
cual los Ayuntamientos del país, después de celebradas eleccio 
nes para un pr6ximo ejercicio Municipal, no podrán contraer -
nuevas obligaciones si no tienen disponibles los fondos necee~ 
rios para cubrir tales compromisos, ha sido promulgada en fe­
cha 26 de mayo en curso, y registrada bajo el No. 451. 

Nhly atenta.mente, 

Secretario inistrativo 
?/ 

JAQT 
• ma/aq. 
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Núm. : 2 4-0 O 8 

Al 

JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION 11 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
14- de Mayo de 1969. 

Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideración del Con­

. greso Nacional, por conducto de ese cuerpo legislativo 

de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley por me­

dio del cual se dispone que los Ayuntamientos del país, 

después de celebradas elecciones para un próximo ejerci­

cio municipal, no podrán contraer nuevas obligaciones 

si no tienen disponibles los fondos necesarios para cu­

brir tales compromisos, o si no cuentan con fondos no 

comprometidos suficientes para cumplirlos. 

La finalidad del indicado proyecto de ley es 

evitar que se creen situaciones gravosas que perjudiquen 

el normal funcionamiento de una nueva administración mu­

nicipal, mediante la concertación de compromisos presu­

puestarios sin contar con los fondos necesarios para cu­

brir tales obligaciones. 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

REPÚB LI CA DOM IN ICANA 

El proyecto prevé, -no obstante, que en casos -

excepcionales, cuando exista una imperiosa necesidad debi­

damente. justificada, los Ayuntamientos quedan facultados 

legalmente a hacer frente a esas eventualidades para con­

jurarlas, pero en estos casos deberán contar con el aseso­

ramiento del Comité Ejecutivo de la Liga Municipal Domini-

cana. 

Para hacer. efectivas las prohibiciones conteni­

das en el proyecto. de ley anexo, el mismo dispone que los 

Regidores de los Ayuntamientos y los Síndicos Municipales 

serán personal y solidariamente .responsables del pago de 

los compromisos contraídos en violación a sus previsiones. 

Al concebir el proyecto de ley que someto a la 

consideración de los señores legisladores, se ha tenido 

en cuenta la opinión pública, que, por intermedio de la 

prensa nacional, se ha manifestado favorable a la adopción 

de una medida de esta naturaleza, que tiene, además, por 

finalidad salvaguardar los intereses de los contribuyen­

tes, razón por la cual espero que le habrán de impartir al 

mismo su aprobación. 

DIOS, PATRIA Y LIB~~TAD, 

( c=-~:/v ~ 
Joaquín BaUaguer. 

( 
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Núm.: 24008 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. , 

Señor Presidente: 

Santo Do ingo de Guzmán, D.N. 
1~ de Mayo de 1969. 

Me permito someter a la consideración del Con­

greso Nacional, por conducto de ese cuerpo legislativo 

de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley por me­

dio del cual se dispone que los Ayuntamientos del país, 

después de celebradas elecciones pa.tta un proximo ejerci­

cio municipal, no podrán contraer nuevas obligaciones 

si no tienen disponibles los fondos necesarios para cu­

brir tales compromisos, o si no cuentan con fondos no 

comprometidos suficientes para cumplirlos. 

La finalidad del indicado proyecto de ley es 

evitar que se creen situaciones gravosas que perjudiquen 

el normal funcionamiento de una nuev administración mu­

nicipal, ediante la concertación de compromisos presu­

puestarios sin contar con los fondo necesarios para cu­

brir tales obligaciones. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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NUMERO: 

.... ' - ... 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SISUIENTE LEY: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Los Ayuntamientos, una vez celebra 
das elecciones para un próximo ejercicio municipal, no­
podrán, en el interregno entre la elección de las nue­
vas autoridades municipales y la toma de posesión de las 
mismas,contraer nuevas obligaciones si no tienen disponi 
bles los fondos necesarios para cubrir tales compromisos, 
o si no cuentan con fondos no comprometidos suficientes 
para cumplirlos. 

Párrafo.- Sin embargo, los Ayuntamientos po­
drán contaer nuevas obligaciones durante el período seña­
lado, cuando exista una imperiosa necesidad debidamente 
justificada, debiento contar en estos casos con el aseso­
ramiento del Comité Ejecutivo de la Liga Municipal Domi­
nicana. 

Art. 2.- Los Regidores de los Ayuntamientos 
y los Síndicos Municipales serán personal y solidariamen­
te responsables del pago de los compromisos con traídos 
en violación de la presente ley. 

DADA, etc ....... . 
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República Dominicana 
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~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

OOí ~ 
Santo Domingo de Guznán, J. N. 

22 de Mayo de 1960. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
SU DESP .A CHO. -

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.lJO de fecha 21 de mayo de 1969, junto al cual después de haber sido a­probado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Diouta­dos el proyecto de ley por medio del cual se dispone que los Ayuntamientos del país, desp~és de celebradas elecciones ua­ra un próximo ejercicio Mwücipal, no podrán contraer n 1E, vas obligaciones si no tienen disponibles los fohdos necesarios para cubrir tales compromisos, o si no cuentan con fondos no comprometidos suficientes para cumplirlos. 

Este proyecto fué aprobado por la Cámara de Jl uta­dos en sesión de esta misma fecha y remitido al Poder Ejecu­tivo para los fines constitucionales de lugar. 

gcg 

Muy atentamente, 

Patricio G. Bad~a Lara, 
Presidente. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
22 de ayo d 1969. 

Dr. Adriano • Uribe oilva 
Presidente del Senado, 
SU D1 SP.L\CHO.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.190 de cha 21 de Mayo de 1969, junto al cual de pués de ha er ido a­probado por el Senado, remitid usted a esta C mar d Dl ut -dos el proyecto de ley por medio del cualºª d spone que lo Ayuntamientos del país, después de celebrada eleccione pa­ra un próximo ejercicio Municip 1, no podr~n contr r nu v s obligaciones si no tienen disponibles los fohdos nece ario para cubrir tales compromisos, o ~i no cuentan con fondos no comprometidos suficientes para cumplirlos. 

Este proyecto ué a robado por la Cám ra de Di utc­dos en sesión de esta misma echa y remitido al Poder Ejecu­tivo para los fines constitucionales de lugar. 

gcg 

Muy a tent amen te, 

Patricio G. Badfa Lara, 
Presidente. 
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